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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2011/1/00100 

Montevideo, 10 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN     016          ACTA   004 
    
VISTO: Lo dispuesto por el Decreto Nº 23/11 del 19 de enero de 2011 
relacionado con los precios por utilización de frecuencias radioeléctricas que 
deben abonar los permisionarios del Servicio de Televisión para Abonados 
por el sistema MMDS.-  
 
RESULTANDO: I) Que el artículo 1º del decreto referido modificó el 
artículo 4º del Decreto Nº 97/997 del 1º de abril de 1997 determinando que 
los permisionarios que utilicen determinadas frecuencias radioeléctricas para 
prestar el servicio de televisión para abonados en la modalidad MMDS, 
pagarán mensualmente desde la respectiva asignación de cada canal 
radioeléctrico de acuerdo a la ecuación enunciada en el mismo.- 

    II) Que el articulo 2º de dicho acto administrativo dejó sin 
efecto la suspensión en la facturación dispuesta por el Decreto Nº 340/009 
del 27 de julio de 2009 y su modificativo el Decreto Nº 384/009 del 18 de 
agosto de 2009, debiendo la URSEC recomenzar la facturación mensual de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1º de este decreto con retroactividad al 
mes de agosto de 2009.- 

   III) Que el articulo 3º del mencionado Decreto dispone que 
los asignatarios de canales radioeléctricos referidos, vigentes al 28 de febrero 
de 2008 y cuyos sistemas fueron habilitados con posterioridad a esa fecha 
abonarán el precio por utilización de frecuencias desde marzo de 2008 y 
aquellos cuya habilitación sea posterior al 28 de febrero de 2008, el precio a 
pagar se devengará desde el mes que se efectivizó la habilitación. En todos 
los casos la URSEC, para el recalculo de la facturación generada desde marzo 
de 2008 hasta julio de 2009, aplicará el criterio establecido en el articulo 1 de 
dicho Decreto, siempre que no resulte mas gravoso para el permisionario.- 
 
CONSIDERANDO: I) Que la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones dictó resoluciones intimando al pago de determinadas sumas 
a las distintas empresas de Servicio de Televisión para Abonados por el 
sistema de MMDS, aplicando los parámetros existentes por la normativa 
vigente, los cuales difieren de los fijados por el Decreto Nº 23/11 del 19 de 
enero de 2011.- 

      II) Que será necesario reliquidar las sumas adeudadas 
por las empresas del Servicio mencionado supra de acuerdo al decreto 
vigente.-  

 
III) Que por lo expuesto es  necesario revocar las resoluciones referidas.-  
 



                                                                                                                                                                      

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, y a lo informado por los Asesores Letrados 
de la Gerencia de Administración y Finanzas.-  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
  
1.-Revocar las siguientes Resoluciones dictadas por esta Unidad Reguladora 
intimando al pago de determinadas sumas a las siguientes empresas: 1) 
Resolución Nº 107/10 del 10 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Mercedes Cable Visión S.R.L., 2) Resolución Nº 108/10 del 10 de marzo de 
2010 intimando a la empresa Fray Bentos Video Cable S.A., 3) Resolución 
Nº 110/10 del 10 de marzo de 2010 intimando a la empresa Electrosistemas 
S.R.L., 4) Resolución Nº 111/10 del 10 de marzo de 2010 intimando a la 
empresa unipersonal Luis García da Rosa, 5) Resolución Nº 112/10 del 10 de 
marzo de 2010 intimando a la empresa Dolfycor S.A., 6) Resolución Nº 
115/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa Tecnilo S.A, 7) 
Resolución Nº 116/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
unipersonal Darwin Ariel Fernández Luzardo, 8) Resolución Nº 117/10 del 
17 de marzo de 2010 intimando a la empresa Icce S.A., 9) Resolución Nº 
118/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa Seribal S.A., 10) 
Resolución Nº 119/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Reiford S.A., 11) Resolución Nº 120/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a 
la empresa unipersonal Hugo Toni Viscardi Cambraia, 12) Resolución Nº 
121/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa Tracel S.A., 13) 
Resolución Nº 122/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Pafinol S.A., 14) Resolución Nº 123/10 del 17 de marzo de 2010 intimando a 
la empresa Miny S.A., 15) Resolución Nº 140/10 del 25 de marzo de 2010 
intimando a la empresa CATV S.R.L., 16) Resolución Nº 141/10 del 25 de 
marzo de 2010 intimando a la empresa Tala Cable Color S.R.L., 17) 
Resolución Nº 142/10 del 25 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Anzomar S.A., 18) Resolución Nº 143/10 del 25 de marzo de 2010 intimando 
a la empresa Consorcio Video Cable Florida, 19) Resolución Nº 144/10 del 
25 de marzo de 2010 intimando a la empresa Televisora Color Chuy S.R.L., 
20) Resolución Nº 145/10 del 25 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Audomar S.A., 21) Resolución Nº 146/10 del 25 de marzo de 2010 intimando 
a la empresa Korfield S.A., 22) Resolución Nº 147/10 del 25 de marzo de 
2010 intimando a la empresa Bilenor S.A., 23) Resolución Nº 148/10 del 25 
de marzo de 2010 intimando a la empresa unipersonal Hertz Ganzo Álvarez, 
24) Resolución Nº 149/10 del 25 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
Consorcio Libertad Digital S.R.L., 25) Resolución Nº 150/10 del 25 de 
marzo de 2010 intimando a la empresa unipersonal Gonzalo Ariel Hernández 
Pérez, 26) Resolución Nº 151/10 de 25 de marzo de 2010 intimando a la 
empresa Grupo Delta Ltda., 27) Resolución Nº 152/10 del 25 de marzo de 



                                                                                                                                                                      

2010 intimando a las empresas Telecable Ltda. y Colonia Visión TV S.R.L., 
28) Resolución Nº 153/10 del 25 de marzo de 2010 intimando a la empresa 
TV Cable del Este S.C., 29) Resolución Nº 154/10 del 25 de marzo de 2010 
intimando a la empresa Latinsol SA, y 30) Resolución Nº 155/10 del 25 de 
marzo de 2010 intimando a la empresa Carmelo Cable Visión .S.R.L..- 
2.-Pase a Secretaría General a sus efectos y a Gerencia de Administración y 
Finanzas. Notifíquese a los interesados.-Cumplido, archívese.- 
 
 

 
 


